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Se suscribe 4 este periódico , que sale los: 
miércoles; jjrs.ibados-, en la imprenta de D.< 
IVJauuel Santamaría á \0 rsv mensuales lle-
vado á la casa de los Sres. suscritores. 
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En las provincias á 12 rs. -ál>iñés f V a ú ^ 
de aporte. • •T^'- • V, r'»h 

Los-avisos ó aciliqulos se remitirán á láp 
- sredaiccióii frarícüS^de porte sin ctiyorequí-
^ silo bo se recibirán -( 
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G O B l E R i ^ Y I L ; DE LAJVÜSMA. 

CircidnT¿=Núni. 

El Efismo. Sr^ S¿cf£tário de Estado'\ jy del Des-
pacho de lo Interior con fecha 22 del mes próc-
sétnm p0sarfp, se ha i servido comunicarme la Real 

V;os partidarios del absolutismo-, /valiéndose 5 

de tqdos.Jpf iaiedio?:^ueJá-fiudacia , j la astucia les sugie -
re iv rcuiftipHean sus paaí|a^naciones para destruir el tro-
no de Isabel n, es preciso, que los agentes del Gobierno 
de SJ M.: procedan de acuerdo,* y redoblen sus -es-" 
fue rzos para conservar á toda costa la tranquilidad 
pública, , • , • 

Intimamente convencida de esta verdad S. M. la 
Reina Gobeniadora, y contando, como debe^ con la 
cooperacioii de V. S . en la provincia de su mando, 
quiere y ordena que Y . S. se entere por sí mismo 
del estado de los pueblos, procediendo al tenor dé -
las disposiciones siguientes : 

L Saldrá V. S. inmediatamente á recorrer la 
provincia ¿ comenzando por las cabezas de Partido, 
para indagar el estado del espíritu público de sus 
habitantes, las causas que influyan en tenerle amor-. 
tigüado, los medios que dentro de sus atribuciones 
sean poderosos á corregirle y variarle, y las medi-
das á que no alcanzando su autoridad convenga po-~ 
ner en conocimiento de S. M. para este objeto. Para 
ellojoiní Y . S . , iió;solo ¿Jos Ayuntamientos en cuer-
po, sino también á las personas privadas que por su 
lealtad al trono, por su probidad, por sus conocí-, 
mjentos^ por su arrai^oy crédito .merezcan, á jui-
cio de Y . S . , la confianza de sus convecinos- y los 
persuadirá á que en la próesima elección de los /Ayun-
tamientos que inmediatamente se van á formar, se 
decidan resueltamente en favor de aquellos vecinos 
que á las cualidades determinadas en el reglamento 
que.al efecto se dirigirá á Y . S. ; reúnan las indis-
pensables de: adhesión á nuestra legítima Reina Dó-! 
ña Isabel i i a l Estatuto Real, y á Jas fnstnuciones 
y. reformas que en armonía con él nos ha dispensado 

continúa estableciendo la Reina 1 Gobernadoraf 
su;augura "Madre. • . . . : / • 
, 2. Coadyuvara; Y- S . con singular eficacia ama inas • 

proiüa pi^anizáGioa y- armamentp^deía^^MiliciaUrbana, 

donde se hubiesen descuidada; y ecsaminanda con es- > 
cruj)ulosidad ! el estado de-estos cuerpos en cada uni>^ 
de los pueblos,,:-elevará a conocimiento de S. iVJ. las -
observacioi es que esliiiie conducentes para su aumen-
to-,; siempre- cjiie no esté en las facultades de V. S. • 
eV promover!(V desde luego. -

-3. Los atn^ccs hechos frecuentemente repelidos ea : : 

muchos pueblos de distintas provincias, han demos-
trado á S. M.. que el furor de los enemigos del trono 
legítimo de su augusta Hija , se ensaña principalmen-
te contra las personas y bienes de iadivkluos de la-
Milicia urbaíja^ á quienes consideran justamente co-
mo uno de los primeros apoyos de nuestro órdea-
social. Tan fieles subditos merecen por Jo tanto to-
da la consi<ieración de S. M., que está decidida á* 
que se les indemnice de un modo competente á ellos*' 
y cuantos particulares se bailen en igual caso, de los i 
perjuicios que sufran en sus personas y haberes, bien-
sea á espensas - de los que los ha yan promovido ó , 
consentido^ ó pudientlo no los hubieren evitádo, bien , 
sea por repartos vecinal es que son deb:dcí5 » la defensa1 

de una causa que- es de obligación v beneficio común á to- * 
dos. Ni S- M. quiere tampoco limitarse al resarcimiento^ 
de daños, sino que Y. S. proponga además-los-preV* . 1 , -i i r & . . • ! míos (jue -juzgue adecuados a los servicios singulares.. 
que presten al trono los individuos de la Milicia ur- * 
baña, ó quien quiera que imite su noble ejemplo. • 

A. Habiendo jas malas cosechas de los años úl- -
timos y la aso!adora plaga que sufrimos en el ante-
rior, disniinuiílo en nuiclios pueblos y aun provm« 
cias el trabajo de |orna!eros y menestrales a un es-' 
tremo que ha escitado !a conmiseración de S. M., y J 

de que se han prevalido los partidarios de la relié-.' 
lion para estraviar los ánirnós de aquellos, es la so-4 

berana voluntad que indique V. S. los medios par-' 
ticulares en esa provincia que pudieran proporcionas' 

estos" ocupacion á estas clases menesterosas L'no 
pudiera ser el promover obras públicas de utilidad' 
local, escitando á los pudientes para que contribuyaii" 
á ellas, y donde no, consultando sobre les termines 
y modo que requieran la aprobación de S . cuyo 
Real ánimo está inclinado á no diférirla. 

5 . . Para que S. M. pueda apreciar^el: celo de 
Y . S.' en tan importante eucargo, me manda preve^ 
nir á Y . S, que Heve un diario de visita al teuopv 
dé lo prevenido en está Real orden, y de cuanto coti-^ 
venga para llenar sus sol>erano« deseos; y le remití--
•ra" Y . á este ministerio en partes séiuáhales, á fia 
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de ^»e W ^ conozca de un modo fidedigno el es-* 
i g A ^ t ó f e f c s f ^ foratíaies^que tes3afl%e.u, can-
sas de que traen su origen, y remedios que V. S. 
hava adoptado ó deba adoptar S. M. , dando lugar 
preferente á la fuerza cívica -armada que ha de jnau-
JT . . , r i •» • • , Y -Ü _ i 1 _ . 

en el Bien de sus convecinos y les infiinían con-
lianza en ^^obii^có'-x^^nMÉ^feiS; M^líS^endo^ 
les conocer las . ventajas positivas que de^él deben es-, 
perar; coadyuvar á la pronta organización de la Mi-
licia urbana tomo el sosten del orden pirblico y dé 

.publicó iulerior, y ha 3e -sostener los Jos derechos de nuestra joven Reina : ecsitar el j ;a-
derechos de nuestra augusta Reina, siempre que sean 
atócadoŝ , ertame ate *ípoE , sus eueinigos. 
- Cuando la ; Europa!; entera nos observa: cuandp 
nuestros" generosos alia^s.-.iéi píep'ran álsoo'prar y 
sostener nuestroŝ ^ e s f u e r z o s u n propio tér-
mino á la^uerra cfviT'que asuela las provincias del 

triotismo de los Áyuñtainfentos^ y: hombreé honrados 
y pudientes, á que promuevan obras de utilidad ge-
neral ó particular 9 donde se ocupen los brazos del 
jornalero que por falla de traLajo se halla -parado 
é n j a mayor indigencia, y^esppesto á la vista de su 
desazonada y ambricnta familia á ser seducido por et 

Norte, es indispensable manifestar nuestra firme re- » *óro del infame que espone el que tiene con la con-
solucion. La verdad por otra parte es un deber de 
que la conciencia de un funcionario público, no pue-
de prescindí, Icomo tónpoco de su franca y leal de-
cisión en^ef cumplimiento de sus obligaciones. S . M. 
^ ^ j i i e j a - ^ S., méc^inas; goseftlk^Di dis-
cursos amañados, sino providencias positivas y -efica-
ces, y propuestas fundadas para las que requieran 
la.«probacfon -de S. M. y "dé cuya Real órdéu, y de 
acuerdó :COti el Consejo de Ministros, se lo hago á VVS. • 
s$ber para el mas pronto y esacto cumplimiento.». 

Cuya Soberana determinación ccmcaáco á V. 
p<&r¿z. su conocimiento y á objeto de que inmedia-
tamente que la reciba , convoque y rema al Aj un-
tamiento en cabildo estraordinario j en el que leí-
da^ r segundando las benéficas miras que se propone 

íieina Gobernadora y y manifiesta en el. articulo i 
de ella, se la dé toda la importancia que el 

dgber y la humanidad reclaman y proponiendo á es-
te Gobierno civil la clase de obras qm se podrían 
entablar en ese pueblo, que á su lüuid-ad coniuriy 
reúnan las ventajas de dar ccuputun al 7 n ayer ñu-
Tíiero posible de, jornaleros necesitados:, <¿ cuyo jin 
empero del celo ypatriotismo.de las persontis que com-
ponen ese citerpo municipal que es el tutelar del pue-
bloy que ecsitarán los sentimientos de generosa ccm-
p&sion de los sugetos acomodados de la poblacion 
para que se suscriban para estas obras tan reco-
mendadas>v / en el , caso de que estos medios no 
alcanzasen d remediar enteramente los males que 
e(i estas circunstancias j muy particulármele pue-
d$ acarrear la falta de trabajo en los pueblos¿ me 
proponga ese cuerpo municipal para impetrar yo la 
Spberana aprobación, los arbitrios que se -podrían 
adoptar para reunir un fondo que pro vea á estas 
necesidades el tiempo que duraren • sobre lo cual 
recomiendo muy par tic id ¿uniente d ese Ayuntamien-
to y hombres honrados y acomodados de ese pue-
blo y de la provincia toda¿ el que haciendo un pa-
triótico esfuerzo, acudan con sus socorros y medios 
jüe les dicte su celo para que se cumplan y rea-
icen Iris benéficas miras que se propone S. M. en 

el, indicado articulo 4. ° de la preinserta Real or-
d^én^ pues asi lo reclama la importancia del asunto. 
Dios guarde a W- muchos años. Almena 3 de Ju-* 
Íip de 1835.==Mariano Valero y Arteta.=r*SiS. Pre-
sidentes y Ayuntamientos de los pueblos de esta 
Provincia. 

% U 

Otra.—Num. 329. 

' Debiendo Tecorrer los pueblos de esta provincia 
paTa enterarme personalmente de sus necesidades^es-
—Ur» — • 9 / l t jf ' -

táda del espíritu público de sus habitantes, prepa-
rar las elecciones para nuevos Apuntamientos, à fin^ 

que éstas recaigan en patriotas que se interesen 

ían2a de hacer productiva la mira del abuso de don-
de: Jo sac'r^ y-cl-ialta de estos^fnedies pre pox er¿ú S. M. 
los que c r e ^ m ^ adecuados promover las obras 
de utilidad general , salgo cu el dia de mauana de 
esta< capital ̂  de jando ên t Ita t̂ írcai'gatlo del despáchor 
de los negocios del Gobierno civil al Secretario del 
mismo I). Zenon de Asuero. Lo que noticio á las 
autoridades, corpoí^cijoires y Semas habitantes de esta 
provincia para su conocimiento. Almería 3 de Junio 
de —Mariano Valer&y Arteta. " — ^ 

Subdtlegacion de Medicina y Cirujia. 

"r Para dar cumplimiento á una orden de la Real 
Junta suj>er!or gubernativa de Mediciia y Cirugia, 
comunicada por ia Real Aícardemia de este Reino, se 
hace indispensable^ que los Sres. Alcaldes inavores y 
ordinarios de los pueblos comprendidos en el partido 
de las subdelegaciones de est̂ i Capital, se sirvan pre-
venir á los Médicos—Cirujanos. Médicos y Licencia-
dos en CirUjía Mcdica, que ecsistan en sus respec-
tivos pueblos, pa*e á mi poder cou la mayor pre-
mura, por prevenirse asi eu dicha orden, las siguien-
tes noticias: á qué clase pertenecen de las tres c i -
tadas anteriormente, con espresion de si son solteros 
ó casados, y en este caso si tienen ó* no hijos, viu-
d<>» con Lijos y sin ellos, y ademas las fechas de los 
títulos de revalida. 

: Los faiultalivos de las tres clases citadas que per-
tenezcan á las presuntas subdélegaciones dé Sorbas y 
Purchena, no dejarán de remitir á esta de; Medicina 

Cirujia que desempeño, las notas que se piden so 
color de las que se van á formar en dichos pueblos, 
pues ademas de que aun no lo estañ, ocasionarían uu 
entorpecimiento que miraría con disgusto la Real Jun-
ta superior, que con tanta prontitud solicita lo que 
dejo manifestado* Almería 3 dé Julio de 1 8 3 5 . ^ L i -
cenciado Joaquín Mamón* 

NOVEDADES. 

Noticias de las Provincias 

Vitoria 19Y/e Junio.—-La facción en numero de 
15 i 20 baialiones permanece sohre Bilbao con em-

peño de ocupar aquella villa-. El dia 14 dieron prin-
cipio á atacarla por la parte de Begoña sin adelantar 
un paso en su proyecto. El tiia 15 insistieron coa 
mayor empeño?, poniéndose á la cabe/a de tina de 
las columnas de ataque el mismo Zumalacaíregüi, 
quien recibió una herida de bala de fusil, sfcguii-se 
¿dice^ ^n Ja pierné: izquierda en la parte^ inmediata-;á 

/ 
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^^^•^r^W^e-.pusQ, foérá de combate, y tuvie* 
rop í^airfe :en una, camilla^, eonduciéudolo des-
p^e^d? - hecha la primera; cura por Durango á üña-
te^ f Orqiaestegui, donde - se ha puesto en 111a-
bos- del afamado curandero Petriquiii. Eraso que por 
S% ausencia se encargó del mando en ge fe de la fac-
ción repitió los ataques el 16 y 17 sin adelantar na-
da. y sufriendo considerables pcrdidas, segun contes-
temente aseguran los pocos viageros que de aquel pais 
tan llegado á ."esta ciudad. Hoy corre la voz de que 
han desistido de su empeño sabré JBilbao, no. sabemos 
si'por, efecto cíenlos escarmientos que han esperimeu-
taúo, ó por haberse aprocsimado algunas columnas de 
nuestras tropas que despues de las orillas del Ebro 
tomaron la dirección de Bilbao. 

£ 

- Se asegura que pasan de hombres los facciosos 
y puestos fuera de combate has-a el martes. 

Lo cierto es tipe son muchísimos, y que está entre 
elfos Zumalacartégui. Fué herido el dia 15 en una 
pierna. La, noche del 16 la pasó en Ormaestegui en 
casa de su liéríriano B . Eüsébio, rector de aquella 
igíesm. Al tfíMfo VJéí I7"salió en ún:'¿atre, lle-
btóo por ocho hombrea, y escollado por un p i p e -
t e - t e íátic'érdr^párá- Cegama.:'Descansó una hora en 
Ségxira d^ii^efde visitado por la notabilidad del pue-
blo, y fueá1 Cegama, donde se ospedó en. iá casa 
de un primo. Se queja mucho de ia herida. Fue 
bascado para cerrarle José de TeHería (alias) Petri-

•i » quiiio, célebre curandero del país, y gran compo-
nedor de huesos rotos. Esto revela que tiene roto el 
hueso de la pierna. La noche del 18 aun no le habia 
hecho la cura. Ciertamente es hombre de habilidad. 
Dicese que es de casco de granada la herida. Lo 
positivo es que una de estas hizo polvo á uuo que 
estaba á su lado al tiempo en que fue herido. 

- Los pocos que le acompañaban dicen que era un 
fuego iufernal el que hacian desde Biibao, lloviendo 
sobre ellos metralla, balas, granadas y bombas. 

El domingo tuvieron los urbanos una comida cí-
vica que les dió el ilustre ayuntamiento. Se veri-
ficó en el hermoso paseo de la Florida, y fue servida 
por cuarenta preciosas muchachas. Luego bailaron que 
fue un gusto, y se cantaron patrióticas en el teatro., 
á cuya función fueron convidadas las Jóvenes. Bue-
no, bueno está el batallón que asi espera los peli-
gros. ¿Qué harán cuando celebran los triunfos.? 

- En este convite fraternizaron con la tropa, y no 
hubo uno de cuya mano no recibiese algún soldado 
una muestra de afecto. 

—Bilbao se defienne heroicamente, aunque nues-
tro ejército no ha hecho todavia movimiento para ha-
cer- lebanlar el bloqueo de una plaza tan digna de 
consideración. Si los enemigos lograsen tomarla, que 
lío es creible, no puede dudarse que desde luego se 
dirigirían á esta, pero estamos resueltos á hacer una 
buena defensa: el dia 16 salimos con cinco compa-
ñías de cazadores y noventa caballos, al mando del 
coronel D. Ramón Pardiñas, á reconocer algunos pue-
blos del camino de Bilbao y de Castilla, para reco-
ger algunas carretas de bueyes que hacian aquí falta-, 
ea D11 i bar ri - G am boa estaba toda la caballería navar-
ra, por Iu que despues de 3 horas de marcha en di-
ferentes direcciones, advertimos á retaguardia 3 des-
tacamentos dé caballería* enemiga ¿ -que formarían un 
total de 200 caballos, y se ifirigian*;. sobre asestas 

flancos y la cola que acababa de pasar mí desfija ¿ero? 
visto esto por el gefe, mandó al capitan de cahsÉ-
Hería que cubría la retaguard ia qu e pasase á van-
guardia á guarecerse de la infantería y continuamos 
marchando hasta que el clarín ROS anunció una im-
petuosa carga de unos 80 caballos que se nos echar-
ron encima al galope -, formamos inmediatamente una 
masa y aunque algunos caballos lleganon muy cer-
ca tuvieron que retirarse desordenados y a la car-
rera por que nuestro fuego era muv vivo: aun dieron 
segunda carga pero menos decidida y con el mismo 
resultado, despues atravesamos uti llano pero solo los 
vimos de lejos. Al llegar al camino real encontramos 
al-conductor de la diligencia, y por él supimos que 
habia sido ésta robada por los facciosos y conducidos 
los pasageros hacia Lacinai : marchamos a Viíiodas y 
salvamos á todos, menos al marques de Ara vaca y 
otros dos caballeros que están presos eu la cárcel cíe 
Salvatierra. 

Badajoz 22 de Junio.—F\ digno coronel del 
regimiento caballería de la Reina D. José Abecia, 
comandante general de la columna móvil de esta 
provincia: sobre la línea de la Mancha, los valien-
tes de su mando, con frecuencia se cubren de lau-
reles. Estos bravos han vuelto á batir el 19 del ac-
tual* las hordas rebeldes que pisaron de nuevo los 
limites de esta fiel provincia hasta Alia v Guada-
lupe. Dicho gefe, según parte que recibió anoche 
este Ecsmo. señor capitan genera!, por un diestro 
movimiento desde Siruela, cavó á retaguardia de los 
rebeldes á las doce de dicho dia cuando se retiraban 
de Guadalupe, cargándoles cou la caballería con tal 
denuedo en el valle y cuesta de la Trapera, que 
en. pocos momentos puso en desorden á toda la fac-
ción que era de 403 hombres. Al filo de las espa-
das de nuestros bravos soldados pereció uu conside-
rable número de rebeldes sin mas pérdida por nues-
tra parte que la de 6 heridos con 2 caballos muer-
tos y 3 heridos también. La infantería que llegó po-
co despues se distinguió igualmente, y continuan-
do la acción fueron perseguidos los facciosos hasta 
las ciuco de la ' larde, que se desordenaron á favor 
de la fragosidad del terreno, dejando en el campo 
cerca de 103 cadáveres, y en nuestro poder varios ca-
ballos, armas, una caja de guerra y algunas acémi-
las cargadas de los robos que hicieron aquellos in-
fames en Aiia y Guadalupe. También varios vestua-
rios de Urbanos que fueron repartidos ¿ los bene-
méritos de cabeza del Buey que tuvieron parte en 
dicha acción. 

Este nuevo triunfo de nuestras armas, bajo el 
mando de dicho bizarro coronel, nos coufirma de que 
cuantas veces los enemigos del trono y de la pros-
peridad española hollaren este suelo, sufrirán el dig-
no escarmiento de su perfidia, y este glorioso re-
sultado podrá estimular á tíSdo fiel estremeño á to-
mar parte en tan señalada victoria para asegurar la 
tranquilidad de sus hogares. 

. . . - • • - .• 

Laredo 18 de Junto.—En el Habra de Bilbao á 
16 de junio á las diez de la noche. —Amigo mió: 

vds. deseosos por saber las como creo que estaran 
noticias esactas, aprovecho esta ocasioti para decirle 
que el 13 rompió el fuego la facción de Zumala^ 
carregui contra Bilbao con tres piezas de pequeña 
calibre y un mortero de 14 pulgadas. La facción 
se componía de 9000 a 10,000 : nosotros 1 — 
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ido á té-cdrrer la costa hasta M a e b i c B a c o T autes!-
d ^ a ^ e r por la uiauana vinimos sobse esta? na, iy * 
por una lancha se recibió un pliego del gobernador 
d^ Portugalete pidiendo se le protegiese ; en el mo-
ménto se dió fondo entre Santurce y Arguta, y aver 
tarde se recibió otro de Aristegui qtie es el cornac-f 
dante jgenera!, pidiendo se le socorriese : en el mo- ¡ 
mento--se le despachó un bote á Castro, se trage-
ran e] paylebot v balandra guarda cosías, juntamen- > 
te un queche con pólvora, tí cánones de 24 y dos 
de á 12, cantidad de balas y otras municiones, este i 
queche el mismo dia que nosotros llegamos se !e ha- : 
bia hecho salir de Portugaleíe temiendo que los ene- -
miaros cavesen encima : esta mañana llegaron los re- • 

V. O • mf ' ' # O 
feridos buques,„y al mismo tiempo el va po r e spa-
li ol con cuatro queches á remolque, conduciendo los 
batallones de iS. Fernando y Jaén. t u el paylebot 
füé Peri^y. Santiago, y en,la balandra Cajigas y. 
Huagon, los dos batallones esplorando la ria por tier-
ra, el pavlebot primero, luego la balandra y se-
gundo el vapor remolcando el queche de las mú-
nicionesz rompió ron su nxarcha á las cinco y tres 
cuartos- de la tarde, y poco antes de llegar á Ola-
beaga se encontraron eoo dos batallones, uno por 
cada banda, que rompieron un luego muy vivo, pe-
ro.. fué mas el de cañón que le hacian los expresa-
do? buques, pero tan indignados como cobardes se 
remiraron para el monte dejaodo el paso libre á nues-
tra es pedición. En las inmediaciones del campo de 
Bolastum rompió la facción un fuego muy vivo y 
sostenido, y los buques y batallones á ellos, pero 
solo duró como unos diez minutos dejando paso, y 
la .plaza lia sido muy reforzada con los pertrechos 
y ; ÍOOO ¡hombres. 

La herida de Zumalacarregui es de mucha con-
~ v - • o 

sideración. 
.Vitoria 22 de Junio.—Son las ocho y media;de : 

la^mañana y acabo de recibir el pliego de \ . S- en 
el que veo conGrmada la noticia que se tenia déla 
hejida de Zumalacarregui, que fué conducido á Ce-
raia á casa del acreditado curandero Petriquiílo, cu-, 
ya ^circunstancia unida al desaliento que se nota en 
la, facción me hace creer que debe tener fracturado 
alguy hueso. La intervención decretada hasta ahora 
es^eficaz aunque indirecta, y será directa y ente-
ramente poderosa desde el momento que el gobier-
nê  español la pida : es decir, que en el dia se está 
preparando en Inglaterra una es pe cüc ion de 10,000 
hombres, que acaso parte de ella se habria hecho 
ya á la vela según la actividad conque se habia da-
doprincì pío á prepararse. La division de Argel que 
consta del mismo número de hombres estará ya em- -
bajeándose para nuestras costas. Loa division por-
tuguesa de 6,000 hombres debe estar en territorio 
español, y finalmente en la Bélgica debe preparar-
se Otra espedicion de 4^000. Este es el estado ac-
tual y será enteramente decisiva la protección de las 
poténcias aliadas si el gobierno español lo pide así, 
de modo que jamas ha estado mas asegurado ni mas 
garantido el trono de Isabel I I . = S . Sebastian 20-de 
Jumo de " 1835,==Gaspar de Jáuregni.=Sr. Gober-
na^pr »de la plaza de Vitoria.-

guarnecidos de tropas • parece no ; gusta5 de pesados I 
encuentros. Gon tales defensores bien puede estar sa- * 
tisfecho-el ^pretendiente. - La'.turba- lio es numerosa^ c 

y-sin embargo dá que* baile r ; pero con- la llegada^ 
qae de un día á otro, esperamos de un cuerpo ¿é f 

infauteria duplicándose las<columnas caerá en sus ma- ^ 
nos, único tiempo de ecsistencia que puede prome-* \ 
terse. - - - . ^ ;;'>' " ; '* • •• ''*•••• 

Madrid 25 de Junio. — El correa que boy t a : 

llegado de las provincias del Norte. ha traido noti-
cias tan, satisfactorias,, que debe escitar á todo büeu 
español á que dé nía rcadas se nales de aprecio á los ; 
ilustres bilbaínos. Bilbao está libre merced á la bra-
bura de sus heroicos defensores: honor , gloria y pa-
rabienes á la valiente guarnición, á la bizarra Milicia 
Urbana, y á todos los vecinos que á pprBa han r i -
valizado en los peligros, dando unaleccígn;Á los iac~ ^ 
ciosos c u a l nunca la habian recibido,, l ; . ^ 

Son muchas las "cartas,de Vitoria fecha del 23 que ¡ 
describen las ventajas obtenidas por nuestras armas, : 
y todas están contestes en ,1o principal. Los días 20 • 
V 21 continuaron los facciosos sus ataques coutra Bi l - , 
bao, con un arrojo y furor que elogian .sus propios i 
ver.cederes,, pero fue mayor tedavia el ardimiento de ' 
los sitiados, que no solo oponían unaíresisgtencia he-¿; 
róica, 5!no que tomaban la ofensiva saliendo á vus-^¿ 
car á los 

e nem i ĝ ŝ i era 
n mas nobles y puros los sen-

timientos en que se fundaba el valor de nuestros ami-
gos, y no podía menos de superar al bárbaro fanatismo 
de los carlistas. A estos se les habia ofrecido un saqueo 
general y se batiau corno los salteadores que envisten 
al viajero para robarle una rica carga: los bilbaínos 
defendían sus derechos, sus intereses, su dignidad, 
pero sacrificándolo todo, hasta la vida, por no man-
cillar su honor. 

(E. del C.) 

* • ' • • . : ; • 

^iudad Real 19 ^ Nuestro comandan-
daple general, al freiste de las columnas persigue la 

.provincia, que como acostumbra, hnU : 
ye^^ot S^das^partes al ;amparo de jas ísierras . j montes, 

Parte recibido en la Secretaria de Estado y del 
despacho de la Guerra. 

El virrey interino de Navarra, con fecha del 17 
y 7 

desde Pamplona, dice al Sr. Secretario del despacho 
de la Guerra lo siguiente: 

Escrno. Sr. : Conforme á las instrucciones que me 
dejó el Escmo. Sr. comandante en gefe de los ejér-
citos de operaciones y reserva, al marchar de esta pla-
za el 8 del misino, dispuse que una columna de 5Q0 
infantes y 100 caballos de esta guarnición, al mando 
del comandante D. León lriarte, saliese dé la mis-
ma el 10 con objeto de perseguir las partidas dé los 
cabecillas Manolin v Rojo de San Vicente, que im-
punemente recorrían el país por la parte de Sangüe-
sa 5 v al mismo tiempo provcer .de víveres los pun-
tos de Tafalla y Lumbicr; dicho dia 10 al llegar al 
pueblo de Barasoain supo por la descarga que el ene-
migo hi/.o á su descubierta que se hallaba próesimo 
y habiéndolos atacado con decisión resultó causarles 
la pérdida de unos 50 muertos y 4 prisioneros; -la 
nuestra consiste en 5 de los primeros y 2 heridos, 3 
.caballos muertos y 2 heridos. El enemigo fue pei:ser 
guido por espacio de dos horas en total dispersión. ; 

i. / (Idem.) 

i o 
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